






 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 

 

CDDyAA.P.CBS.I.P.383.2024 
 
Octubre 30, 2024. 

 
 

Dra. María de Lourdes Pérez 
Chabela 
Jefa del Departamento de 
Biotecnología 

Dra. Nancy Velasco Álvarez 
Representante Académico del 
Depto. de Biotecnología 

 
 

Srita. Adriana Juárez Ramírez 
Representante de Alumnos del 
Depto. de Biotecnología 

Mtra. Dulce María Sánchez Diaz 
Lima 
Coordinadora de la Licenciatura de Ingeniería 
de los Alimentos 

 

COMISIÓN ENCARGADA DE REVISAR LAS SOLICITUDES PARA ADQUIRIR 
NUEVAMENTE LA CALIDAD DE ALUMNO, CON BASE EN EL ARTÍCULO 48 DEL 
REGLAMENTO DE ESTUDIOS SUPERIORES. 
P r e s e n t e 

 
Adjunto al presente, envío documentación que presenta en su solicitud de Prórroga, el 
alumno: 

 
Lira Sandoval Jorge Alan 
Matrícula:2112046485 
Licenciatura en Ingeniería de los Alimentos 

 
Con el objeto de que se sirvan efectuar el análisis de su situación académico-escolar, y 
se presente el dictamen correspondiente, indicando el plazo sugerido para concluir sus 
estudios. 

 
A T E N T A M E N T E 
Casa abierta al tiempo 

 
 

DRA. MARÍA DEL CARMEN FAJARDO ORTIZ 
SECRETARIA ACADÉMICA 

 
Anexos: Carta de solicitud y documentación académico-escolar. 
MAAS/ctv 

 
 

Unidad Iztapalapa 
DIVISIÓN DE CIENCIAS BIOLÓGICAS Y DE LA SALUD 
Coordinación Divisional de Docencia y Atención a Alumnos 
San Rafael Atlixco 186, Col. Vicentina. Apartado Postal 55-535, México, D. F. C. P. 09340. Tel. y Fax: 58 04 65 51 5804-6410 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 

 

CDDyAA.P.CBS.I.P.382.2024 
 
Octubre 29, 2024. 

 
 

Dra. María de Lourdes Pérez 
Chabela 
Jefa del Departamento de 
Biotecnología 

Dra. Nancy Velasco Álvarez 
Representante Académico del 
Depto. de Biotecnología 

 
 

Srita. Adriana Juárez Ramírez 
Representante de Alumnos del 
Depto. de Biotecnología 

Mtra. Dulce María Sánchez Diaz 
Lima 
Coordinadora de la Licenciatura de Ingeniería 
de los Alimentos 

 

COMISIÓN ENCARGADA DE REVISAR LAS SOLICITUDES PARA ADQUIRIR 
NUEVAMENTE LA CALIDAD DE ALUMNO, CON BASE EN EL ARTÍCULO 48 DEL 
REGLAMENTO DE ESTUDIOS SUPERIORES. 
P r e s e n t e 

 
Adjunto al presente, envío documentación que presenta en su solicitud de Prórroga, la 
alumna: 

 
Laura Torres Ramírez 
Matrícula 2112047062 
Licenciatura en Ingeniería de los Alimentos 

 
Con el objeto de que se sirvan efectuar el análisis de su situación académico-escolar, y 
se presente el dictamen correspondiente, indicando el plazo sugerido para concluir sus 
estudios. 

 
A T E N T A M E N T E 
Casa abierta al tiempo 

 
 

DRA. MARÍA DEL CARMEN FAJARDO ORTIZ 
SECRETARIA ACADÉMICA 

 
Anexos: Carta de solicitud y documentación académico-escolar. 
MAAS/ctv 

 
 

Unidad Iztapalapa 
DIVISIÓN DE CIENCIAS BIOLÓGICAS Y DE LA SALUD 
Coordinación Divisional de Docencia y Atención a Alumnos 
San Rafael Atlixco 186, Col. Vicentina. Apartado Postal 55-535, México, D. F. C. P. 09340. Tel. y Fax: 58 04 65 51 5804-6410 



















UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA - IZTAPALAPA 
DIVISIÓN DE CIENCIAS BIOLÓGICAS Y DE LA SALUD 

Unidad Iztapalapa 
San Rafael Atlixco 186, Col. Vicentina. Apartado Postal 55-535, México, D. F. C. P. 09340. Tel. 5804-4711 y 58046454 
FAX 5804-4712. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ciudad de México 19 de noviembre de 2024 

 

Dr. José Luis Gómez Olivares 
Presidente del Consejo Divisional 
Presente 

. 

 

 

Los miembros de la Comisión Encargada de Revisar las Solicitudes para Adquirir Nuevamente la 
Calidad de Alumno, con base en el Artículo 48 del Reglamento de Estudios Superiores, a nivel licenciatura, 
después de haber analizado la documentación correspondiente, emitimos el siguiente: 

 
D I C T A M E N 

 

ÚNICO: Se recomienda al Consejo Divisional sea aceptada la 
PRÓRROGA de: 6 Trimestres 
Nombre: Jorge Eduardo Mosco Hernández 
Licenciatura Ingeniería de los Alimentos 
Matricula 2112021988 a partir del trimestre 25-I 
Para concluir sus estudios. 

 

 

TRIMESTRE UEA CLAVE 

25I Taller de diseño 
experimental 

2132065 

25I Inglés Intermedio I 2255064 

25P Análisis de Mercado 2331068 

25O Paquete Tecnológico 2331068 

26I Optativa Licenciatura 10 créditos 

26P Optativa e Licenciatura 10 créditos 

26O Optativa Licenciatura 8 créditos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN ENCARGADA DE REVISAR LAS SOLICITUDES PARA ADQUIRIR 
NUEVAMENTE LA CALIDAD DE ALUMNO, PRÓRROGA DEL ALUMNO I DE LA LICENCIATURA DE 
INGENIERIA DE LOS ALIMENTOS MATRÍCULA 212046485 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA - IZTAPALAPA 
DIVISIÓN DE CIENCIAS BIOLÓGICAS Y DE LA SALUD 

Unidad Iztapalapa 
San Rafael Atlixco 186, Col. Vicentina. Apartado Postal 55-535, México, D. F. C. P. 09340. Tel. 5804-4711 y 58046454 
FAX 5804-4712. 

 

 

 
 
 

 
Atentamente 

 

CASA ABIERTA AL TIEMPO 

 
 
 
 

MIEMBROS DE LA COMISIÓN 

 
DRA MARÌA DE LOURDES PEREZ CHABELA DRA NANCY VELASCO ALVAREZ 
Jefa del Departamento de Representante Académico del 

Biotecnología Depto. de Biotecnología 

 
 
 

 
SRTA ADRIANA JUAREZ RAMIREZ ASESORA 
Representante de Alumnos del Depto de M.C. DULCE MARIA. SANCHEZ-DIAZ LIMA 
Biotecnologìa Coordinadora de la Lic Ing. de los Alimentos 

 
 
 
 
 

 
COORDINADORA DE LA COMISIÓN 

DRA MARÌA DEL CARMEN FAJARDO ORTIZ 
Secretaria Académica 



 

 
 

Ciudad de México; a 19 de noviembre de 2024 

 

 

DR. JOSÉ LUIS GÓMEZ OLIVARES 

PRESIDENTE DE CONSEJO DIVISIONAL 

DIVISIÓN DE CBS 

P R E S E N T E. 

 

 

Me permito informarle que de acuerdo a la solicitud de recuperación de la calidad de alumno 

(prórroga) solicitada por el C.JORGE EDUARDO MOSCO HERNANDEZ, con número 

de matrícula 2112021988, informo a usted que posee los conocimientos requeridos como se 

demostró mediante la revisión del historial académico, un examen de conjunto de las UEA 

acreditadas, conforme a lo establecido en el Art. 48 en sus fracciones II y III. 

Sin otro particular al respecto, quedo de usted. 

 
 

A T E N T A M E N T E 

CASA ABIERTA AL TIEMPO 

 

M.C..DULCE MARIA SANCHEZ-DIAZ LIMA 

COORDINADOR DE LA LICENCIATURA 

EN INGENIERIA DE LOS ALIMENTOS 



 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 

 

CDDyAA.P.CBS.I.P.392.2024 
 
Noviembre 12, 2024. 

 
 

Dra. María de Lourdes Pérez 
Chabela 
Jefa del Departamento de 
Biotecnología 

Dra. Nancy Velasco Álvarez 
Representante Académico del 
Depto. de Biotecnología

Srita. Adriana Juárez Ramírez 
Representante de Alumnos del 
Depto. de Biotecnología 

M. C. Dulce María Sánchez Diaz 
Lima  
Coordinadora de la Licenciatura de Ingeniería 
de los Alimentos 

 

COMISIÓN ENCARGADA DE REVISAR LAS SOLICITUDES PARA ADQUIRIR 
NUEVAMENTE LA CALIDAD DE ALUMNO, CON BASE EN EL ARTÍCULO 48 DEL 
REGLAMENTO DE ESTUDIOS SUPERIORES. 
P r e s e n t e 

 
Adjunto al presente, envío documentación que presenta en su solicitud de Prórroga, el 
alumno: 

 
Jorge Eduardo Mosco Hernández 
Matrícula 2112021988 
Licenciatura en Ingeniería de los Alimentos 

 
Con el objeto de que se sirvan efectuar el análisis de su situación académico-escolar, y 
se presente el dictamen correspondiente, indicando el plazo sugerido para concluir sus 
estudios. 

 
A T E N T A M E N T E 
Casa abierta al tiempo 

 
 

DRA. MARÍA DEL CARMEN FAJARDO ORTIZ 
SECRETARIA ACADÉMICA 

 
Anexos: Carta de solicitud y documentación académico-escolar. 
MAAS/ctv 

 
 

Unidad Iztapalapa 
DIVISIÓN DE CIENCIAS BIOLÓGICAS Y DE LA SALUD 
Coordinación Divisional de Docencia y Atención a Alumnos 
San Rafael Atlixco 186, Col. Vicentina. Apartado Postal 55-535, México, D. F. C. P. 09340. Tel. y Fax: 58 04 65 51 5804-6410 

















 
 

Unidad Iztapalapa 
Av. Ferrocarril San Rafael Atlixco, Núm. 186, Col. Leyes de Reforma 1 A Sección, Alcaldía Iztapalapa, C.P. 09310, 
Ciudad de México 

 
 

Ciudad de México a 21 de noviembre  del 2024 
 

 
DR. JOSÉ LUIS GÓMEZ OLIVARES 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIVISIONAL  
CIENCIAS BIOLÓGICAS Y DE LA SALUD (CBS) 
P R E S E N T E 
 
Los miembros de la Comisión Encargada de Revisar las Solicitudes para Adquirir 

Nuevamente la Calidad de Alumno, con base en el Artículo 48 del Reglamento de 

Estudios Superiores, a nivel licenciatura, después de haber analizado la documentación 

correspondiente, emitimos el siguiente: 

 

D I C T A M E N 

 

ÚNICO: Se recomienda al Consejo Divisional sea aceptada la  

              PRÓRROGA por un período de 6 trimestres de: 

              Nombre: ANA IVONNE ALVARADO DE LUIS 

              Licenciatura: Ingeniería Bioquímica Industrial 

Matricula: 2112023919 a partir del trimestre 25-I  

para concluir sus estudios. 

 
 

TRIMESTRE UEA CLAVE 
25-I Cálculo de varias variables 2132061 
25-P Balances de Energía 2141026 
25-O Taller de Diseño experimental 2132065 
26-I Inglés Intermedio I 2255064 
26-P   
26-O   

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Unidad Iztapalapa 
Av. Ferrocarril San Rafael Atlixco, Núm. 186, Col. Leyes de Reforma 1 A Sección, Alcaldía Iztapalapa, C.P. 09310, 
Ciudad de México 

HOJA 2/2 DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN ENCARGADA DE REVISAR LAS 
SOLICITUDES PARA ADQUIRIR NUEVAMENTE LA CALIDAD DE ALUMNO, 
PRÓRROGA DEL ALUMNO ANA IVONNE ALVARADO DE LUIS DE LA 
LICENCIATURA DE INGENIERIA BIOQUIMICA INDUSTRIAL MATRÍCULA 
2112023919. 

A t e n t a m e n t e 

“CASA ABIERTA AL TIEMPO” 
MIEMBROS DE LA COMISIÓN 

 Dra. María de Lourdes Pérez Chabela           Dra. Nancy Velasco Álvarez 
Jefa del Departamento de Biotecnología  Rep. Académico del Depto. de Biotecnología 

        Srita. Adriana Juárez Ramírez 
 Rep. Alumnos del Depto. De Biotecnología 

 ASESOR     COORDINADORA DE LA COMISIÓN 

        Dra. Yenizey M. Alvarez Cisneros         Dra. María del Carmen Fajardo Ortiz 
Coordinadora de la Lic. Ing. Bioquímica Industrial  Secretaria Académica



Departamento de Biotecnología, UAM-Iztapalapa.  
Av. Ferrocarril de San Rafael Atlixco No. 186, Col. Leyes de Reforma 1a, Sección C.P. 09310, Iztapalapa, CDMX. 
Tel. (+5255) 5804-4714. e-mail: acym@xanum.uam.mx   
Página: https://facebook.com/IBiUAMi @IBiUAMi   

Ciudad de México, a 21 de noviembre del 2024 

DR. JOSÉ LUIS GÓMEZ OLIVARES 
PRESIDENTE DE CONSEJO DIVISIONAL 
DIVISIÓN DE CBS 
P R E S E N T E  

Me permito informarle que de acuerdo con la solicitud de recuperación de la calidad de 

alumno (prórroga) solicitada por el C. Ana Ivonne Alvarado de Luis, con número de 

matrícula 2112023919, informo a usted que posee los conocimientos requeridos como se 

demostró mediante la revisión del historial académico, un examen de conjunto de las UEA 

acreditadas, conforme a lo establecido en el Art. 48 en sus fracciones II y III.  

Sin otro particular al respecto, quedo de usted. 

A T E N T A M E N T E 
CASA ABIERTA AL TIEMPO 

Dra. Yenizey Merit Álvarez Cisneros 
Coordinadora de la Licenciatura 
 Ingeniería Bioquímica Industrial 
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